
 
Comentar sobre el plan de redistribución de distritos propuesto.  

La siguiente es una descripción general de cómo puede proporcionar comentarios sobre los planes de 

redistribución de distritos actuales bajo consideración.  

La interconexión 

● El nombre del plan bajo consideración aparece en la parte superior derecha de la ventana.   

● El área del mapa utiliza mapas de Google.  Hay siete opciones para los estilos de mapa, incluidas 

las imágenes.  Puede cambiar el estilo del mapa haciendo clic en el botón Estilo de mapa en la 

parte superior derecha del mapa. 

● El botón de referencias del mapa se encuentra en el lado derecho del mapa.  Al hacer clic en él, 

puede mostrar las referencias.  Al seleccionar cualquiera de los nombres de las escuelas de las 

referencias, se resaltará el límite de la escuela seleccionada en el mapa.  Puede ocultar las 

referencias haciendo clic en el botón Ocultar referencias. 

● Las referencias enumerarán todas las escuelas para el tipo de plan seleccionado, incluso si su 

límite no se está modificando.  El mapa resalta solo los límites bajo consideración. 

● Puede activar o desactivar los íconos que representan las ubicaciones de las escuelas haciendo 

clic en el botón Mostrar niveles de escuelas en la parte inferior izquierda del mapa.     

● Para determinar en qué límite se encuentra una dirección, escriba la dirección en el casillero de 

texto Buscar dirección ubicado en la parte superior izquierda del mapa.  El software mostrará un 

alfiler en la ubicación de la dirección. 

● La tabla en la parte inferior de la página muestra la lista de las escuelas donde se están 

considerando cambios en los límites.   

● Al seleccionar una escuela de la tabla, se ampliará y resaltará su límite en el mapa. 

● La tabla proporciona estadísticas sobre la utilización actual y futura esperada del plan propuesto 

en comparación con el plan base actual.   

● Si desea comparar el límite actual con el plan propuesto, haga clic en el ícono debajo de la 

columna "Plan base" en la tabla.  Puede controlar la visibilidad de cada límite individualmente. 

Cómo proporcionar su(s) comentario(s) 

1. Desplácese hasta la ubicación en el mapa sobre la que desea comentar.  Si su comentario no se 

refiere específicamente a una ubicación geográfica, simplemente amplíe el límite sobre el que 

desea comentar utilizando las herramientas del mapa o haciendo clic en el nombre de la escuela 

en la tabla.   

2. Haga clic en el botón Agregar comentario.  El cursor del mapa se convertirá en un +. 

3. Haga clic en el mapa donde desea colocar su comentario.  

4. En la parte superior del formulario, puede seleccionar "No me gusta", "Sin opinión" o "Me gusta" 

como indicador de su opinión con respecto a este plan.  Seleccione Sin opinión si su comentario 

es solo informativo. 

5. Ingrese la información solicitada en el formulario, incluida su dirección de correo electrónico 1.  

Se enviará un correo electrónico de verificación a la dirección de correo electrónico 

proporcionada antes de que se pueda aceptar su comentario. 

1 – Su información de contacto solo se utilizará para este proyecto de redistribución de distritos. Todos los comentarios y datos 
asociados están sujetos a solicitudes de información pública de acuerdo con la Ley de Información Pública de Maryland.  
 
howToComment (Spanish: KPC 7/25) 

https://www.marylandattorneygeneral.gov/Pages/OpenGov/pia.aspx


 
6. Puede proporcionar comentarios adicionales de hasta 300 caracteres.  Puede cargar un 

documento o imagen adicional si es necesario.   

7. Haga clic en Agregar comentario para enviar su comentario. 

8. Recibirá un correo electrónico de verificación con un enlace en el que debe hacer clic antes de 

que se pueda aceptar su comentario.   

9. Si desea hacer otros comentarios, repita el proceso.  Recibirá un correo electrónico de 

verificación por cada comentario enviado.   

1 – Su información de contacto solo se utilizará para este proyecto de redistribución de distritos. Todos los comentarios y datos 
asociados están sujetos a solicitudes de información pública de acuerdo con la Ley de Información Pública de Maryland.  
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